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Este auto se notifica por estado #16 de 
3 de mayo de 2024. Fijado a las 8:00 
A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 30 de abril de 2024.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 1 de abril de 2024, el curador presentó renuncia 
a su cargo de curador y solicitud de fijación de gastos de curaduría.  
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2022 00158  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: WILSON ANDRÉS PINEDA JIMÉNEZ 
Fecha Auto: 2 de mayo de 2024. 

 

SE INCORPORA a la encuadernación la documentación descrita en el informe 

de secretaría que precede, al tenor de la cual el Juzgado RESUELVE: 

 

1. SE RELEVA al curador designado JESUS ENRIQUE CARRANZA ORTIZ, 

conforme la renuncia presentada el 01 de abril de 2024, por dicho profesional, de cara a su 

nombramiento como empleado de la rama judicial. Sería de caso DESIGNAR nuevo curador de 

no ser porque conforme auto anterior, se tiene que la apoderada demandante está adelantando 

las diligencias pertinentes para el enteramiento del sujeto pasivo.  

 

2. Se fija la suma de $150.000, como gastos de curaduría al Dr. JESUS ENRIQUE 

CARRANZA ORTIZ, pago a cargo del polo actor. Para ello se pone en su conocimiento los 

datos de cuenta informados por el profesional para el eventual deposito a que hubiere lugar, los 

cuales obran en memorial del 1 de abril de 2024, militante a folio 017 del one drive.  

3. Se mantiene la suspensión ordenada en numeral 4.- del auto anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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